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AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

 

 
 
 

Visto que con fecha 12 de abril de 2022, la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Benavente, en sesión ordinaria, aprueba las bases reguladoras y la 

convocatoria para la adjudicación de plazas de nuevo ingreso en la Escuela Infantil 

Municipal “Alfonso IX” de Benavente para el curso 2022-2023. 

 

 

Visto que el plazo para presentación de solicitudes fue del 18 de abril al 3 mayo 

de 2022 (ambos incluidos), dentro del cual se han presentado 9 solicitudes: 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOLICITANTES 

1. BECARES CID GUILLERMO 

2. LOBATO MAÑANES ANDREA 

3. IGLESIAS LOPEZ DIEGO 

4. PARAMIO RODRÍGUEZ PAOLA 

5. BLANCO ESTEBAN LARA 

6. BENEITEZ RODRÍGUEZ MARTÍN 

7. MARTINS ALVES MATTEO ANDRE 

8. PISONERO POPAN HUGO 

9. FIERARU JIMENEZ SAMARA 

 
 
Las siguientes solicitudes quedan excluidas por presentarse fuera del plazo establecido: 
 

 BLANCO VARA LUCÍA 
 SANTANA RUS THIAGO LIAM 
 FRANGANILLO ESCALONA EVA 
 BURDIEL ABAD MATEO 
 GARCÍA DEL TESO VALERIA 
 PEREZ GONALEZ ANGEL 
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AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

 

 
 

Las plazas ofertadas en la convocatoria, fueron las siguientes: 

 

“3.: Unidades y número de plazas vacantes: 
 

Para niños/as menores de un año: 15 plazas  
Para niños/as de uno a dos años:   20 plazas  
P ara niños/as de dos a tres años:  14 plazas” 

 

Visto que todas las solicitudes cumplen los requisitos establecidos en el art.3 del 

Reglamento de las normas de admisión de alumnos/as y funcionamiento de la Escuela 

Infantil Municipal “Alfonso IX”. 

 

Visto que el número de solicitudes presentadas no supera, en ninguno de los 

cursos, el número de plazas ofertadas y que por tanto todos los menores dispondrán de 

plaza en el centro, no se hace necesaria la realización de baremación de acuerdo con lo 

que establece el artículo 7.2.1 del mencionado Reglamento, por lo que se da 

continuidad a la tramitación del expediente. 

 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y lo previsto 

en el artículo 7 del Reglamento de las normas de admisión de alumnos/as y 

funcionamiento de la Escuela Infantil Municipal “Alfonso IX” de Benavente, se eleva al 

órgano instructor como competente para resolver, la siguiente PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN: 

 

PRIMERO. - Adjudicar provisionalmente de las plazas solicitadas en la Escuela 

Infantil Municipal “Alfonso IX” de Benavente curso 2022/2023 a los siguientes 

alumnos/as: 
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AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

 

 
LISTA PROVISIONAL DE ALUMNOS/AS QUE HAN OBTENIDO LA PLAZA PARA EL 

CURSO 2022/2023. 
 
 

 

 
PRIMER CURSO 

(NACIDOS EN EL 2022) 
 

PARAMIO RODRÍGUEZ PAOLA 

 
SEGUNDO CURSO 

(NACIDOS EN EL 2021) 

IGLESIAS LOPEZ DIEGO 

BLANCO ESTEBAN LARA 

BENEITEZ RODRIGUEZ MARTIN 

MARTINS ALVES MATTEO ANDRE 

 
TERCER CURSO 

(NACIDOS EN EL 2020) 
 

BECARES CID GUILLERMO 

LOBATO MAÑANES ANDREA 

PISONERO POPAN HUGO 

FIERARU JIMENEZ SAMARA 

 
 

 
LISTA DE ESPERA:  Por presentar la solicitud fuera de plazo: 
 

 BLANCO VARA LUCÍA 
 SANTANA RUS THIAGO LIAM 
 FRANGANILLO ESCALONA EVA 
 BURDIEL ABAD MATEO 
 GARCÍA DEL TESO VALERIA 
 PEREZ GONZALEZ ANGEL 
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AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

 

 
 

 
SEGUNDO. - Conceder un plazo de 10 días naturales desde la publicación de la 

lista provisional en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en el Tablón Virtual, en la 

Página Web y en el Tablón de Anuncios de la Escuela (que se llevará a cabo de forma 

simultánea) para presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

 

 
Lo que firma en Benavente, en la fecha indicada al margen 

 
 

El INSTRUCTOR 
 

Fdo. Antonio Vega Fernández – Concejal de Educación  
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